
 
 

 

 

 

RÓTULOS 

Fabricado por:  
Laboratorios Dr. Preston SRL 
Villarino 2318 – CABA 
 
PARAMONOCLOROFENOL ALCANFORADO 
Marca: Dickinson 
Modelo: PARAMONOCLOROFENOL  Alcanforado 
Lote: xxxxxx 
Fecha de vencimiento: (mm-aaaa)  
CONSERVAR a T < 30°C. PROTEGER DE LA LUZ SOLAR  Y LA HUMEDAD. 
SIEMPRE LEA LAS INSTRUCCIONES ANTES DE USAR ESTE PRODUCTO. 
MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS. 
Director Técnico: Dra . SCHECHTMANN DE KLURFAN, BEATRIZ, Farmacéutica - MN 
4071. 
USO EXCLUSIVO A PROFESIONALES E INSTITUCIONES SANITARIAS 
AUTORIZADO POR LA ANMAT PM-1313-221 

 
 
 
 
 



 
 

 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

Fabricado por: Laboratorios Dr. Preston SRL - Villarino 2318 - CABA  - Tel: (+5411) 4303-1474 
Correo electrónico: labpreston@ciudad.com.ar - Sitio web: www.dickinsondental.com.ar 
PARAMONOCLOROFENOL ALCANFORADO 
Marca: Dickinson 
Modelo: PARAMONOCLOROFENOL  Alcanforado 
INDICACIONES DE USO: Medicación temporaria odontológica endodóntica. 
COMPOSICIÓN: Paramonoclorofenol 1%; Alcanfor 30%; Fenol 25%; Vehículo hidrofílico c.s. 
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO MÉDICO: PARAMONOCLOROFENOL ALCANFORADO 
DICKINSON, es un líquido incoloro o amarillento, con olor característico, con propiedades 
antisépticas del fenol y del cloro. 
CONTRAINDICACIONES: En caso de alergia o intolerancia comprobada a cualquiera de sus 
componentes. 
EFECTOS SECUNDARIOS: Es recomendable interrogar al paciente sobre ciertas 
predisposiciones hacia algunos de los componentes de fórmula. A tal fin, lea atentamente la 
composición declarada, con el fin de descartar la ocurrencia de estos eventos. 
INSTRUCCIONES DE USO:  
1-Instrumentar y secar bien la zona a aplicar. 
2-El producto debe ser aplicado en el gabinete odontológico con ayuda de un hisopo, cono  o 
papel absorbente, según técnica. 
ANTES DEL USO DEL PRODUCTO: Asegúrese que el paciente no tiene alergias a cualquiera 
de los componentes de fórmula. Deberá considerarse el uso de anestesia, previo a la aplicación 
del producto. 
LUEGO DEL USO DEL PRODUCTO: Asegúrese que el paciente no manifieste irritación o dolor 
en la zona adyacente a la apricación del producto. Enjuague bien toda la zona. 
ADVERTENCIAS: El odontólogo actuante, deberá hacer uso de guantes, cofia, barbijo y 
anteojos protectores durante su empleo. Es necesario tomar todas las precauciones para evitar 
que el producto tome contacto con piel o mucosas, fuera del campo de acción específico.  
Para ser usado exclusivamente por el profesional odontólogo dentro de las pautas de 
buenas prácticas de dispensación, conforme la legislación de cada Estado parte. 
No emplear este producto, fuera de las indicaciones del mismo. Ver la fecha de vencimiento en 
el envase. No utilizar una vez vencido el producto. Mantener alejado de los niños. En caso de 
ingestión accidental mantener al paciente hidratado y efectuar la consulta correspondiente al 
hospital más cercano o comunicarse con los Centros de Toxicología: Hospital de Pediatría Dr. R. 
Gutiérrez: (011) 4962-6666/2247 – Hospital A. Posadas: (011) 4654-6648/6458-7777. 
PRESENTACIÓN: Se presenta en frascos de vidrio con gotapón o gotero tetina, de varios 
tamaños.  
EFECTOS DE RECIPROCIDAD: Se pueden producir efectos de reciprocidad con otros 
materiales aplicados a la sustancia dental, en particular pastas con hidróxido de calcio. 
CONSERVAR a T < 30°C. PROTEGER DE LA LUZ SOLAR  Y LA HUMEDAD. No exponer a la 
luz solar. Proteger de la humedad. Mantener el envase bien cerrado. 
Director Técnico: Dra. SCHECHTMANN DE KLURFAN, BEATRIZ, Farmacéutica - MN 4071. 
USO EXCLUSIVO A PROFESIONALES E INSTITUCIONES SANITARIAS 
AUTORIZADO POR LA ANMAT PM-1313-221 

 
 

 
 
 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: ROTULOS E INSTRUCCIONES DE USO LABORATORIOS DR PRESTON SRL.

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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